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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE ABRIL DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día catorce de abril de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 17 de marzo y 1 de abril de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.
A).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para demolición de muro perimetral restante (Fase final) de la Plaza de Mangana.
B).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para la finalización de la excavación arqueológica en la Plaza de Mangana
C).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para modificado de obras de rehabilitación de calles y plazas del barrio antiguo de “San Martín”
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Cubiertas Cuenca, S.L.”, para acondicionamiento de portal, rellanos y hueco de escalera, para instalación de ascensor, en Avenida Reyes Católicos, nº 29.
2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- Aprobar la  Modificación del Proyecto de Reparcelacion correspondiente al Área de Reparto “Villa-Román III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 48/08 y la certificación final más la liquidación de la obra de “Acondicionamiento y mejora del Parque Rústico en la Ciudad de Cuenca” por importe de CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS – incluida la liquidación - (106.890,88 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Autorizar a D. Tomás Muñoz  Ortiz para el uso de la Casa Forestal de “Fuencaliente”, del aprovechamiento cinegético de los montes núms. 109 y 111 de Utilidad Pública, corriendo a su cargo los gastos de conservación, siempre que sea compatible con otros usos que pudieran tener y acorde con las características propias de la instalación y predio. Esta autorización queda supeditada a la autorización de la Administración Autonómica, Servicio de Medio Natural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
B).- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, correspondiente al año 2007. 

C).- Adjudicar provisionalmente el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública núm. 107, “El Cadorzo y Los Llecos”, al Sr. D. Enrique López Caballero, en la cantidad suscrita por el mismo de 6.212,00 €/anuales, IVA excluido.
5º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Confederación de Empresarios de Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para dar apoyo a la candidatura de Cuenca como Capital Europea de la Cultura en 2016. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente correspondiente.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha, para la difusión y preparación de la  candidatura de Cuenca como Capital Europea de la Cultura en 2016. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente correspondiente.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Ejecutar la sanción pendiente de dos meses de suspensión de sueldo, de la resolución del expediente disciplinario instruido contra D. Rafael Fernández Sáiz, que asciende a 3.478,08 €. Fraccionándose la ejecución de la sanción, en seis meses consecutivos y por una cantidad de 579,68 € mensuales. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

LA ALCALDESA-PRESIDENTA en funciones,






     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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